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Este periódico $$ publica todoe lot 
dias escepio lot domingos, y te tutcribe 
á 10 rs. al mes en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle de Capellanes, nú-

10, cuarto bajo. 

Loe artículos, avisos y reclamado» 
nes ee remitirán á la redacción, eeta-
blecida en la misma imprenta de Pita, 
francas de porte, sin cuyo requisito no 
ee recibirá} 
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PARTE OFICIAL. 

R E A L DECRETO. «• J » 

En uso de la prerogativa que me correspon
de por el artículo 3 6 de la Constitución, y con
formándome con el parecer de mi consejo de 
ministros, vengo en decretar lo siguiente: 

Articulo único. Se suspenden las sesiones de 
las Cortes en la presente legislatura. 

Dado en palacio á 17 de marzo de 1846.— 
Está rubricado de la real mano.—El presidente 
del consejo de ministros, el duque de Valencia. 

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

El Excmo. Sr. ministro de hacienda me co
munica con fecha 19 del corriente la real orden 
que sigue: 

" E l gobierno de S. M . al establecer las con
tribuciones creadas por la ley de 20 de mayo de 
i845, tenia la convicción de que la novedad que 
introducían en el sistema hasta entonces conoci
do, habia de suscitar dificultades que en breve 
facilitaría una administración inteligente y bien 
dirigida. 

A prevenirlas, en cuanto dable fuera, se en

caminaron las disposiciones' contenidas en los 
reales decretos de aquella fecha, y si no puede 
lisonjearse de haberlas comprendido todas, la 
ejecución misma ha demostrado la bondad del 
pensamiento generalmente confesada, aunque 
susceptible de mejoras que el gobierno ba sido 
el primero á reconocer al anunciar su firme pro
posito de acordarlas. 

Entre aquellas contribuciones, ninguna se 
prestaba tanto al establecimiento como la de 
consumos: ella sustituía - á las antiguas ren
tas provinciales, cuyos envejecidos abtis >s ha
b í a n llegado á"desnaturalizar su origen; ¿fia 
acabó con una alcabala que persiguiendo cons
tantemente todas las producciones en sus dife
rentes movimientos, llegaba á absorber en la 
exacción multiplicada de derechos sobre unos 
mismos objetos, su valor capital; ella en fin los 
estableció muy moderados y hasta impercepti
bles sobre un reducido número de especies, de
jando todas las demás en absoluta libertad en su ' 
trapeo y consumo. Sobre estas conocidas venta
jas tiene en su favor la nueva contribución de 
consumos, su analogía con las suprimidas, y por 
consiguiente el imperio de la costumbre tau efi
caz para facilitar la exacción. 

El gobierno, comprendiendo bien la índole 
de este impuesto y las formas á que se prestaba 
su cobranza, conservó á los encah / imientos ef 
carácter de contratos que antes t u v i e r o n y puso* 



i «Itscrtjcion ele los ayuntamientos, en represen
tación «le sus pueblo?, J$ ?d$cciv>n de la adtninis? 
traciou por su cuenta de los derechos de la tarifa, 
el arriendo total ó parcial, ó el repartimiento se. 
gnu fuese mas útil á los contribuyentes, si bien 
escluyd para este último caso los pobres de so* 
lemuidad, los simples jornaleros y los propieta
rios forasteros. 

Pero al conservar la naturaleza convencional 
de los encabezamientos, no podía el gobierno 
abandonar por el momento i la eventualidad de 
las primeras impresiones una contribución sus
ceptible de ingresos respetables que, sin gravé** 
metí sensible de los pueblos, ausdiasen al estado 
y fuesen el apoyo de los alivios que la justicia y 
la c o n v e n i e n c i a hiciesen necesarios en otros tr i
butos. Por esto, aunque al determinar en el ar
ticulo i5a del real decreto de a3 de mayo de 
i 8 4 5 que durante los tres primeros años del es
tablecimiento de la contribución de consumos 
serian obligatorios los encabezamientos en la 
cantidad que se regulase 4 cada pueblo, fijó en 
el i53 las bases-sobre que habia de fundarse es
ta regulación y cometió el encargo de acordarla 
á una comisión en que, por la clase y calidad de 
sus individuos, están representados los intereses 
de los pueblos en concurrencia con la adminis
tración. 

Las comisiones correspondieron á la con
fianza del gobierno, y salvas algunas escepciones, 
hicieron señalamientos tan prudentes y atinados 
que por si solos justifican la imparcialidad con 
que se condujeron. Hubo sin embargo reclama
ciones tanto por parte de los pueblos como de 
la administración, que el gobierno se propuso 
atender á pesar de que su escaso número ni 
podía desvirtuar la bondad del impuesto, afectar 
sus rendimientos, ni menos egercer un influjo 
pernicioso en la generalidad de los señala
mientos. 

Con este objeto se espidió la real orden de 
i 8 de febrero último, para la cual se sujetaron 
los señalamientos hechos á una nueva revisión 

, por las comisiones de provincia, y se dictaron 
regáis para.este servicio. 

No fue la mente de S. Af. desvirtuar ni me
nos derogar las contenidas en el real decreto de 
13 de mayo de 1845; pero las consultas que re
cibe anuncian que se ha dado á dicha real orden 
mas latitud de la que debiera, y hacen necesaria 
una nueva declaración que precava (os inconve
nientes que puede producir el error cou que por 
algunas dependencias y aun por los pueblos se 

ha interpretado, suponiendo que por ella se 
anula el art. i5a de aquel; error tanto mas grave 
cuanto traería consigo la necesidad de generali
zar el arriendo ó la administración de los dere
chos dfe consumo por cuenta del estado. El pri
mero de estos dos estremos seria un mal que el 
gobierno tiene el deber de prevenir, y el segun
do no lo adoptaría jamas por que él absorveria 
la contribución misma, sin alivio dé los pueblos 
ui provecho del estado, que en la precisión de 

* sostener sus atenciones habría de librar en otras 
* lo que por esta dejase de recibir. 

Eu consecuencia de todo S. M . me manda 
prevenir á V. S.: i .° que la real orden de 18 de 
febrero último no ha derogado el artículo i5a 
ni otro alguno de los contenidos en el real de-

, creto de a3 de mayo de 184$: i.° que la revisión 
de los señalamientos hechos por las comisiones 
de provincia cou arreglo al mismo real decreto, 
tiene por objeto atender en cuanto sea justo, las 
reclamaciones que se hubiesen presentado ó pu
dieran presentarse, apoyadas en datos que á 
juicio de las comisiones mereciesen ser conside
radas, ya procedan de los ayuntamientos ó ya 
de la administración en nombre de la hacienda 
pública: 3.° que el arriendo, considerado como 
medio de asegurar para el estado el importe de 
los derechos que le corresponden, se adjudique 
en el solo caso de llenar el presupuesto que le 
sirve de base con arreglo al capitulo 6.° del c i 
tado real decreto: 4-° que el establecimiento de 
la administración por cuenta del estado de que 
habla la disposición 6. a de la real orden de 18 
de febrero, es y se entiende cuando los pueblos 
á que se contraiga reúnan las circunstancias que 
la hagan practicable eu concepto de V. S. y 
del administrador, consultando sus provables 
rendimientos y el costo que deba ocasionar, so
metiéndose previamente á la aprobación de 
S. M . por conducto de la d i r e c c i ó n general de 
contribuciones indirectas, con el espediente que 
justifique la necesidad y conveniencia, y rigien
do entre tanto, y á cargo de los ayuntamientos 
para todos los efectos de la recaudación, las cuo
tas que señalaron las comisiones en consecuen
cia del real decreto de 23 de mayo." 

Lo que hago saber á los pueblos de esta pro
vincia para su debida inteligencia y efectos con
siguientes; á fia de que en las reclamaciones que 
crean necesario dirijir á la junta creada por el 
artículo 154 del real decreto de a3 de mayo úl
timo las presenten acompañadas de los docu
mentos necesarios á justificar lo que espougau; 



v de que le sirva de gobierno que el artículo 15a 
que cita la anterior real orden es el que declara 
obligatorios los encabezamientos por los tres pri
meros años del establecimiento de la contribu
ción de consumos. Madrid aa de fáiarzode 1846. 
sszFelipe Canga ¿arguelles* 

Comisión revisora de pensiones de esclaustrados. 

Para facilitar la espresada comisión á los in
teresados, los medios de comprobar sus respecti
vos derechos, ha creído la misma conveniente 
publicar en el Boletin oficial de esta provincia los 
artículos de la instrucción de la dirección gene
ral del tesoro público que le son concernientes. 

Art. 4«° Los escláustrados han de presentar 
indispensablemente á las comisiones revisoras 
á fin de que estas declaren la aptitud legal para 
percibir la pensión, y la identidad de la persona 
certificación del alcalde y cura párroco del pue
blo en que el esclaustrado resida, para acreditar 
que no goza de haber por ninguno de los con
ceptos qué espresa el art. 4* 0 de la real orden 
de 8 del corriente, ni tiene otra ocupación que le 
proporcione en todo ni en parte medios de sub-
sisterída conforme al art. 37 de la ley de 29 dé 
julio dé 1837, espresáiidose eu caso de disfrutar 
alguna cantidad que sea menor q u e la pensión á 
cuánto asciende. 

Art. 5. 0 Eu dicha certificación se hará cons
tar ademas; ', - ) 

1. G El convento de que procede eí intere
sado. 

2. 0 Si se haya ó 110 clasificado por las ofi
cinas de reutas, y eu el caso afirmativo eu que 
provincia. 

3. 0 La firma del interesado que estampará 
al margen de la misma á presencia de ios qué 
autoricen la certificación declarándose en ella 
que asi se ejecuta. 

Art. 6 . 0 En Madrid y demás capitales de 
provincia, en que la población esté dividida en 
distritos municipales, autorizara la certificación 
de que habla el art. 4* 0 el alcalde ó teniente 
alcalde del distrito en que resida el esclaustrado, 
y el cura de la parroquia de que éste sea feligrés. 

Art. 7. 0 Los esclaustrados deberán presen
tar personalmente los documentos espresados y 
solo se consentirá que no lo verifiquen cuando 
no lo permita alguna grave enfermedad ó impe
dimento, haciéndolo asi constar por medio de 
certificación jurada del facultativo que le asista. 

Y como de la esactitud y puntualidad en la 
observancia de los artículos precedentes depen
de el mas pronto despacho del cometido de la 
espresada comisión se avisa á los interesados con 
dicho objeto. Madrid ao de marzo de i846.=s 
Felipe Canga ¿arguelles. 

ADMINISTRACION D E CONTRIBUCIONES DIRECTAS DB 

fcA PROVINCIA D E MADRID. . 

Practicados por esta oficina los repartimien
tos de la contribución del subsidio mdustrirl y 
de comercio del presente año , de aquellos pue
blos cuyos ayuntamientos remitieron con opor
tunidad sus respectivas matrículas, y de otros 
varios que se h a n liquidado con presencia délos 
datos que sirvieron para verificarlo el año ante
rior» se han entregado ya previo el oportuno 
cargo y aprobación del Sr. intendente, á D. Ma
riano Bertnda.no , recaudador de contribuciones 
directas de esta provincia, según está anunciado 
al público por medio de este periódico oficial. 

E n s u consecuencia , las corporaciones mu
nic ipa les de los p u e b l o s á quienes presente el 
repa-rt u u i e u t o del año actual dicho recaudador, 
a ti sitiarán á> este efieazynente para que desde l u e 

go ingresen en su poder las cantidades corres
pondientes á las mensualidades vencidas del 
presente año. 
- Y con respecto á los demás pueblos que no 
*e hallen en el caso a n t e r i o r , es decir, cuyos re->-
partrmientos no se h u b i e s e n entregado todavía 
a l -r e c a u d a d o r , los ayuntamientos pondrán dé 

•manifiesto a l mismo los relativos al año próximo* 

pasado, para que por ellos pueda exigir el im-* 
porte de las mensualidades vencidas, siu p e r j u i 

cio de los. resol tados que o frezcan en su dia los 
repartimientos q u e se e jecuten, Madrid at de 
marzo de 1 S^6.=Bamon Sardina. * 

PAUTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 

Dirección general de caminos, canales y puer
tos >. , . 

Esta dirección general ha señalado el dia aa. 
de abril próximo, á las doce de su mañana, en la 

http://Bertnda.no


sala de ta misma, y en las respectivas capitales 
de provincia ante los señores gefes políticos pa
ra los primeros remates del arrendamiento por 
dos años ele los portazgos siguientes: 

£1 de Guadalajara y Alcolea del Pinar, am
bos en la provincia de Guadalajara, aquel en la 
cantidad de 116,000 rs., y este eu la de 4<V>5o. 

£1 de Jubera, provincia de Soria, en 45,780* 

El de Puerto Lápiche, en la de Ciudad Real, 
en 74,440 rs. ; ^ ̂  

Las condiciones, aranceles y demás estarán 
de manifiesto en la portería de la espresada d i 
rección general. 

Esta dirección general ha señalado el dia a a 
de abril próximo, á las doce de su mañana, en 
la sala de la misma para el primer remate del 
arrendamiento por dos años del portazgo de las 
Ventas del Espíritu Santo, cou su intervención 
del Puente de Viveros; en la cantidad de a 10,000 
reales. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán 
de manifiesto en la portería de la espresada di* 
reccion general. 

Hallándose formado en borrador el padrón 
de riqueza de bienes inmuebles, cultivo y gana
dería que ha de servir de base para la contribu
ción territorial de la villa de S. Martin de V a l -
deiglesias, respectiva al presente año hadispues. 
to el ayuntamiento de la misma espouerle al p ú 
blico por término de ocho dias que empezarán 
á correr desde el a3 del corriente; dentro del 
cual podrán concurrir los contribuyentes á la sala 
consistorial á hacer las reclamaciones convenien* 
fes en donde estará la junta pericial para oir las 
que se hagan y formarse la partidas justas; y pa
sado dicho término no se oirá ninguna, y para* 
r á el perjuicio que haya lugar á los que no 
concurran. 

No habiendo sido aprobada la subasta délas 
especies comprendidas en la tienda de abacería 
de la villa de A ra vaca, para el presente año , se 
"vuelve á celebrar de nuevo según lo prevenido 
por el Sr. intendente, por solo el derecho mar
cado en tarifa de los artículos que comprende la 
espresada tienda; y para sus dos remates están 
señalados los dias a6 y 3o del corriente mes, de 
diez á doce de su mañana, bajo el pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto eu la se* 
cretaria. 

0 

En la villa de Bnstarviejo, partido de Bnitra-. 
go, se ^arriendan los derechos de consumos que 
tienen el vino, aceite, aguardiente y carnes, es
tando señalado su primer remate para el a a del 
corriente y el segundo y último el 39 del mismo; 
ambos en la casa de ayuntamiento, de diez y 
media á doce de su mañana previo toque de 
campana bajo de los pliegos de condiciones que 
se leerán al principiar los actos. 

r 

El ayuntamiento constitucional de la villa de 
Loeches ha señalado los dias 39 de marzo y 5 de 
abril próximo, de diez á doce de su mañana, en 
la casa consistorial, para celebrar la subasta de 
los derechos del ramo de aguardiente , por el 
resto del presente año. 

En el acreditado taller de carretero estable
cido en la ciudad de Alcalá de Henares, calleóle 
Libreros, núm. n , unido con un maestro herré* 
ro de la misma, hace saber á todos los labrado
res de este pueblo y demás interesados, que á 
beneficio de una máquina inventada por el 
maestro carretero, se pone la arroba de yerro de 
aro, piso ancho, en toda clase de ruedas á 36 rs» 
arroba; y demás yerro menudo á precios arre
glados: como las maderas igualmente arregladas 
y de superior calidad. 

CAJA D E AHORROS D E MADRID. 
1 

1 

Domingo 2a de marzo de 1846. 

Han ingresado en este dia, 4 6 , 4 3 * rs. vellón 
depositados por 797 individuos, de los cuales 
3g han sido nuevos imponentes. 

Se han devuelto 36,a5o rs. 37 mrs. á solici
tud de 18 interesados.—El director de semana, 
Diego del Rio. 

Madrid a 3 de marzo. 
Trigo de 39 á 33i/a rs. fanega. 
Cebada de 16 á 17 id. id. 
Algarrobas de aai/a á a3¿id.¡d 
Aceite de 48 á 5o rs. arroba. 
Id. filtrado á 56 id. id. 

| M A D R I D : Imprenta de D» M A H U E L P I T A . 


